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CDHEM: ¿Autoatentado?

Tan pronto su nombre se filtró su nombre en con-
versaciones que sostuvo con el fiscal Uriel Car-
mona Gándara, el presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 

Raúl Israel Hernández Cruz, aparentemente ideó una 
estrategia para desviar la atención del caso. Recurrió 
a la “vieja confiable” y se puso el traje de víctima, 
siendo que hay indicios de que es un delincuente.

Con el temor de ser detenido de un momento a otro, 
Hernández Cruz acusó que la madrugada del siete 
de agosto, fueron balaceadas las oficinas de la de-
pendencia que él encabeza, con lo que logró bajar 
un poco el escándalo que desató la filtración de la 
charla sostenida con el Fiscal Uriel Carmona Gánda-
ra, hoy preso en la CDMX.

En el diálogo que se desarrolla el día 6 de noviem-
bre de 2022, vía chat de Whats App, ambos notarios 
con licencia hablan del manejo del caso de Ariad-
na Fernanda, con el propósito de manipular el mis-
mo, en un evidente encubrimiento de los culpables. 
Raúl Israel Hernández Cruz le dice: “Buenas noches, 
me dicen que salieron las pruebas del caso Ariadna. 
Se modificaron para que pareciera ser intoxicación 
etílica y ahogamiento”. A lo que responde Uriel Car-
mona: “No creo que sea suficiente, pero es lo que 

tenemos”.

O sea, quien es responsable de perseguir los delitos 
(Uriel Carmona) y quien supuestamente es el garan-
te del respeto a los derechos humanos (Raúl Israel 
Hernández), se confabularon para encubrir un femi-
nicidio.

Sin desmentir nunca la versión, la estrategia del presi-
dente de la Comisión de Derechos Humanos del Es-
tado de Morelos, fue la de desviar la atención de su 
persona y qué mejor que presentarse como víctima. 

Así, la madrugada del siete de agosto, un vehículo 
disminuyó la velocidad cuando pasó por las oficinas 
de la CDHEM y descargó un arma (aparentemente 
9 milímetros) cuyas balas se impactan contra las ofi-
cinas.

A la mañana siguiente el presidente de la CDHEM, 
quien por cierto ha tenido una labor realmente me-
diocre al frente de la dependencia, hizo un recorri-
do por los noticieros matutinos nacionales y locales, 
para acusar que es víctima de persecución y que 
teme por su vida y la de su familia (siendo que ésta 
radica en Estados Unidos).

Desde entonces nadie volvió a referirse a las charlas 

incómodas sostenidas con el fiscal y toda la atención 
se centró en el ataque a las oficinas de la CDHEM y 
a las de un medio de comunicación local, que en 
tiempos de Graco Ramírez también había sido ba-
laceado.

El verdadero temor de Raúl Israel Hernández Cruz, 
esta en el hecho de que de un momento a otro pue-
de ser detenido a raíz de las comprometedoras re-
velaciones que se han obtenido del teléfono celular 
del fiscal.

En el mismo aparato de comunicación, se registra 
la siguiente charla con el presidente municipal de 
Cuernavaca, José Luis Urióstegui Salgado: “Esa va a 
ser la mejor versión que se va a manejar Lic. No hay 
de otra se ahogó por borracha”, le escribe, Urióstegui 
Salgado. “Pues a ver cómo salgo y digo esa pende-
jada, van a querer mi cabeza”, respondió el Fiscal.

La diferencia es que el alcalde ya salió a desmentir 
la versión e incluso ofreció poner a disposición su te-
léfono celular en caso de que las autoridades que 
investigan el caso lo consideren necesario, en tanto 
que Raúl Israel optó por la caja china y ahora resulta 
que es víctima de persecución, cuando todo indica 
que es un vulgar delincuente.

La renovación del Ejecutivo y 
Legislativo en medio de inseguridad 

En el escenario tenso y convulsionado que 
enfrenta el estado, se avecina el proceso 
electoral 2023-2024, que promete una re-
estructuración profunda de los poderes: 

Ejecutivo y Legislativo, así la designación del fiscal 
del estado; magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. Sin embargo, este proceso se desarrolla 
en medio de desafíos políticos y un panorama de 
inseguridad que arroja sombras sobre el futuro de 
la entidad.

NUBARRONES DE CARA AL PROCESO ELECTORAL.- La 
incertidumbre política que rodea a los funcionarios 
del Ejecutivo y a los diputados de la 55 Legislatura, 
vinculados a figuras relacionadas con el crimen 
organizado, plantea serias interrogantes sobre la 
integridad de quienes deben representar y servir 
al pueblo. Sin embargo, es preocupante que, a 
pesar de las evidencias de vínculos con líderes de 
carteles de narcotráfico, la impunidad parezca 
prevalecer, dejando un amargo sabor de impo-
tencia entre la población.

En un contexto en el que incluso se menciona la 
influencia de la delincuencia organizada en la 
selección de los próximos candidatos en diversos 
partidos políticos, por lo que resulta alarmante la 
falta de acción de los órganos electorales como 
el INE e Impepac en esto temas tan delicados y 
preocupantes. Y es que, precisamente, la respon-
sabilidad de verificar la idoneidad de los abande-
rados recae en los dirigentes partidistas, pero la 
ausencia de medidas para prevenir que individuos 
con antecedentes oscuros ocupen puestos de po-
der cuestiona la integridad del proceso democrá-
tico.

Es innegable que la situación de inseguridad pre-
valeciente en la entidad, catalogada como grave 
por muchos, plantea un desafío serio para la reali-
zación de un proceso electoral justo y transparen-
te; a pesar de las declaraciones tranquilizadoras 
de los consejeros electorales de Impepac y de los 
propios partidos, la realidad es que la aparente 
falta de acción para abordar este problema po-
dría poner en peligro la credibilidad y legitimidad 
de los comicios en el 2024.

También hay que decir de la división interna exis-
tente en Morena en Morelos sobre todo entre los 

grupos de poder de Rabíndranth Salazar y Ulises 
Bravo Molina, que añade un nivel adicional de 
complejidad. Resulta que la falta de unidad y la 
competencia podrían debilitar las posibilidades 
de ganar la elección en la que todos los aspiran-
tes que están haciendo campaña, con bastante 
tiempo de anticipación se han declarado gana-
dores y aún no se hace la encuesta.

Dentro del gobierno, tal parece hay una fiebre 
entre los secretarios quienes en su mayoría andan 
motivados pensando en que alcanzarán una can-
didatura y a estas alturas de la vida, a cualquier 
cargo de elección popular que sea, tras la desig-
nación de la nueva dirigencia morenista; mientras 
que los de antaño, aquellos que se han benefi-
ciado desde la fundación del partido guinda, no 
quieren que se rompa su intento por continuar con 
su carrera política y están explorando opciones, 
con bastante preocupación con las acciones y 
determinaciones del presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador con relación a la detención 
de Uriel Carmona que tendrá afectos secundarios 
en estas designaciones para que sean abandera-
dos políticos.

AMBIENTE CONVULSIONADO RUMBO AL 2024.- La 
elección hoy en día se encuentra enmarcado por 
un ambiente convulsionado y una situación de 
inseguridad que plantean serios desafíos para la 
democracia y la estabilidad del estado; de ahí 
la necesidad de garantizar la transparencia y la 
integridad del proceso, así como de abordar de 
manera efectiva la inseguridad, se torna impera-
tiva para asegurar que los resultados reflejen ver-
daderamente la voluntad popular y promuevan un 
cambio positivo en Morelos.

Por ejemplo, el Congreso local está dividido y a 
pesar de que mantiene el G15 el control está más 
preocupado por su agenda que por atender los 
planteamientos de la ciudadanía, es decir, va-
rios andan desatados en campaña inaugurando 
obras los diputados cuando esto le corresponde 
al Ejecutivo estatal o municipal y ya preparándose 
para que, en breve, oficialmente realicen prose-
litismo político sin tener la necesidad de solicitar 
licencia al cargo de legisladores luego de que 
así están las condiciones tras las reformas que se 

aprobaron hace años y que son de los pocos que 
les beneficia

Tendrían que sacar los negocios que les interesan 
los diputados como por ejemplo, los procesos 
para designar a los magistrados y donde tendrán 
partida directa para decidir y definir quiénes serán 
los próximos togados en el Tribunal Superior de Jus-
ticia, y a pesar de que lo rechacen o lo nieguen 
-como ya lo han hecho en reiteradas ocasiones 
el diputado Eliasib Polanco Saldívar, al mencionar 
incluso que están en riesgo su integridad- se sigue 
hablando con insistencia sobre la puesta en esce-
na de varios millones de pesos a cambio de una 
de las varias magistraturas que tendrán que definir, 
tal como en su momento lo reconocieron en tribu-
na los diputados Arturo Pérez Flores como Agustín 
Alonso Gutiérrez

Temas controvertidos como ocurre con el aborto 
qué tanto demandan los colectivos y grupos fe-
ministas que se despenalice es lo que menos les 
importa a los diputados locales; ellos están más 
preocupados en cuestiones como que proceda 
el haber de retiro para los magistrados así como 
la no designación del sustituto de Uriel Carmona 
al frente de la Fiscalía, bajo el argumento de que 
ya está como encargado de despacho el Metro-
politano.

Eso a ello les conviene, tal como ocurrió con la 
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, de 
donde los legisladores sacaron a América López 
para meter a un incondicional como encargado 
de despacho, José Blas Cuevas Díaz. Como parte 
de la guerra que tienen contra el Ejecutivo.

Mientras que en el poder judicial las cosas no son 
tan diferentes, ya que las diferencias no disminu-
yen sino por el contrario se incrementan entre los 
magistrados, quienes han mostrado su rechazo e 
inconformidad a la forma de dirigir los destinos del 
Tribunal Superior de Justicia de Luis Jorge Gamboa 
Olea, quien se aferra al cargo aprovechando los 
argumentos legaloides para no ser destituido por 
sus iguales
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Las carreteras de Morelos más inseguras son 
la Pera-Cuautla y en la Siglo XXI, mientras 
que la vialidad con más accidentes automovi-
lísticos es la México-Cuernavaca en dirección 
al Puerto de Acapulco.
En entrevista, el General de Brigada Diplo-
mado de Estado Mayor, Antonio Ramírez 
Escobedo, informó que la presencia de ele-
mentos de la Guardia Nacional (GN) será 
permanente en las carreteras de Morelos.
Aseguró que las carreteras están blindadas 
para prevenir asaltos y accidentes viales.
El titular de la 24a Zona Militar puntualizó 
que están cubiertos los cuadrantes de las ca-
rreteras de Morelos con patrullaje de la Guar-
dia Nacional.
El general de Brigada, dijo que estos patru-
llajes no solo han ayudado a reducir la inci-

dencia delictiva, sino también los accidentes, 
“porque los conductores al ver una patrulla 
de la Guardia Nacional, reducen su velocidad 
y son más precavidos”.
Aunque indicó que existe mayor número de 
reporte asaltos al transporte de carga “porque 
es lo más atractivo”.
“Asalto a transporte de carga s lo que más se 
reporta, así como robo de vehículos y asaltos 
a los usuarios a quienes les quitan sus perte-
nencias”, dijo.
Agregó que “el transporte de carga es atrac-
tivo, todo es recurso y son bandas que tienen 
bodegas en diferentes puntos y  tienen redes 
para vender a otra red delictiva y es un nego-
cio y  vamos a trabajar con eso”.
Además, dijo que los elementos de la Guar-
dia Nacional han auxiliado a los conductores 
cuando se quedan sin gasolina o sufren algun 
incidente carretero.

En un esfuerzo por brindar espacios más 
adecuados tanto para los estudiantes, cate-
dráticos y personal administrativo, la direc-
tora de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales (FDyCS) de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos (UAEM), 
Graciela Quiñones Baena, anunció diversos 
proyectos para contar con espacios dignos 
en la institución.
Recordó Quiñones Baena que la semana 
pasada, hicieron un recorrido de inspección 
de las instalaciones cuyo propósito fue el de 
supervisar los planes de infraestructura que 
se encuentran en desarrollo. 
Entre los de mayor prioridad está la cons-
trucción de rampas en el auditorio, para 
adaptar un espacio destinado a salas de 
juicios orales; este proyecto cobra especial 
relevancia debido a la necesidad de atender 
a estudiantes con capacidades diferentes, 
como es el caso de un alumno con discapa-
cidad auditiva que actualmente asiste a una 
de las aulas.
Además, la FDyCS está recibiendo estudian-
tes con necesidades especiales, lo que de-
manda una atención más específica por parte 
de la unidad académica; así como otro de los 
proyectos que tienen contemplados como la 
implementación de mejoras en el estaciona-
miento trasero de la unidad académica, ya 
que durante la temporada de lluvias se ha 
registrado problemas como la inundación en 
el área de estacionamiento destinada al per-
sonal administrativo. 
Paralelamente, se ha iniciado un proceso de 
impermeabilización en los demás edificios 
de la facultad, tras el trabajo realizado du-
rante las vacaciones para cambiar el edificio 
de posgrado.
Graciela Quiñones Baena enfatizó que el 
objetivo principal de estas iniciativas es pro-
porcionar espacios más dignos tanto para 

los estudiantes como para el personal ad-
ministrativo; mejoras que, marcan el inicio 
de la planificación de proyectos futuros, que 
buscan continuar elevando la calidad de la 
infraestructura en la facultad.
Uno de los de mayor envergadura es el es-
tudio de factibilidad del edificio 25 para 
posgrado, el cual se espera dejar iniciado al 
término de su gestión; asimismo, la direc-
tora informó que se está trabajando en la 
creación de un nuevo plan de estudios para 
la Licenciatura en Ciencias Políticas, aunque 
se prevé un cambio en el nombre, la esencia 
de la disciplina como Ciencias Políticas se 
mantendrá.
Con estas iniciativas, la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la UAEM reafirma su 
compromiso con la mejora continua de su 
infraestructura y la adaptación a las necesi-
dades de una comunidad estudiantil diversa 
y en constante evolución.
Para ello adelantó que ya llevaron a cabo un 
recorrido y una supervisión de las necesida-
des que tiene el interior de esta unidad aca-
démica con funcionarios de infraestructura 
educativa de la Universidad Autónoma de 
estado Morelos para ir viendo las necesida-
des y por supuesto Los costos y ver qué es lo 
más prioritario que puedan irse atendiendo
Por ejemplo recordó que tienen ya alumnos 
con capacidades diferentes y por lo tanto se 
tienen que fortalecer las rampas y generar las 
condiciones en las instalaciones de la facul-
tad Al mismo tiempo de ir atendiendo para 
posgrado los proyectos que se tienen con-
templado como el estudio de factibilidad del 
segundo piso del edificio 25 para posgrado.
En cuanto a los planes de estudio la directora 
de la facultad de derecho y ciencias sociales 
de la universidad Graciela Quiñones baena 
señaló que se está trabajando ya en la crea-
ción de un nuevo plan de estudios en uni-
dades de aprendizaje para la licenciatura de 
ciencias políticas

Tras asegurar que buscará generar las condi-
ciones para que haya finanzas sanas, el rector 
Gustavo Urquiza Beltrán subrayó la prioridad 
de la estabilidad financiera en la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos con la fina-
lidad de no dejar deudas a la próxima admi-
nistración y manteniendo la calidad académica 
para que la UAEM siga entre las primeras uni-
versidades del país.
En el arranque del ciclo académico 2023-
2024, el rector de la UAEM, Urquiza Beltrán, 
mantiene su compromiso de garantizar la so-
lidez financiera de la institución y evitar legar 
deudas para lo cual, anunció que intensificará 
las gestiones y el trabajo en conjunto con las 
autoridades federales para asegurar el sustento 
económico necesario y del correcto funciona-
miento de la máxima casa de estudios.
A pesar de haber enfrentado desafíos finan-
cieros durante su mandato, el rector Urquiza 
Beltrán destacó la importancia de mantener la 
estabilidad económica de la universidad, tras 
señalar que uno de los principales objetivos 
es gestionar activamente ante las autoridades 

federales para obtener los recursos necesa-
rios que permitan hacer frente a obligaciones 
como el pago de aguinaldos y prestaciones de 
fin de año para la comunidad universitaria.
De igual manera, adelantó que en el próximo 
mes se estará enviando una propuesta al Sub-
secretario de Educación Superior de la Secre-
taría de Educación Pública (SEP), Luciano 
Concheiro, en la que se hará la solicitud de los 
recursos que requiere la UAEM para el pago 
del aguinaldo y las prestaciones de fin de año 
que hasta el momento no se tienen.
Recordó que uno de los planteamientos que se 
han hecho a nivel federal es el de evitar dejar 
deudas con las universidades públicas del país 
y con diferentes instituciones, por lo tanto, la 
UAEM presentará ante esta buena intención 
sus necesidades para obtener los recursos eco-
nómicos que se requieren para el pago de fin 
de año.
Empero, también buscarán evitar acumular 
deudas ya que la más significativa que enfrenta 
la universidad es con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), así como con el Info-
navit y lo del ISR, por lo que sumando es un 
total aproximado de 300 millones de pesos.
Para abordar esta situación financiera, Urquiza 
Beltrán explicó que se centrarán en aprovechar 
los convenios ya existentes y en la firma de 
nuevos acuerdos para gradualmente resolver 
este problema y lograr un estado de finanzas 

Mantiene gestiones con el gobierno federal para el pago de aguinaldo

Buscará dejar finanzas sanas 
en la UAEM Gustavo Urquiza
Es firme el compromiso 
de garantizar la solidez 
financiera en la institución 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

saludable. 
Resaltó la importancia de esta medida para 
que la UAEM pueda mantener su compro-
miso de excelencia académica y de servicio a 

la comunidad estudiantil para los siguientes 
años ya que ese ha sido uno de sus compro-
misos asumidos con la comunidad universi-
taria.

Buscan mejoras y contar con
espacios dignos en la FDyCS

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Según jefe militar, carreteras 
estatales quedaron blindadas

GUADALUPE FLORES
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Jojutla, Morelos - El municipio de Jo-
jutla se ha acreditado como un referente 
turístico nacional e internacional; prueba 
de ello es lo que se vivió este fin de sema-
na, con la exitosa cartelera de actividades 
que organizó el Gobierno Municipal y que 
atrajeron a más de 15 mil visitantes en la 
celebración del “Cruce Teques 2023” en 
Tequesquitengo y la Feria del Queso, Pan y 
Rompope en Tehuixtla, afirmó el presiden-
te Juan Ángel Flores Bustamante. 
Los hoteles de Tequesquitengo y Tehuixt-
la alcanzaron su máxima capacidad, y los 
restaurantes y comercios experimentaron 
ventas significativas. 
“Estos resultados son un testimonio del 
enfoque exitoso del municipio en brindar 
a los visitantes una experiencia segura y 
atractiva en Jojutla. Se estima que la derra-
ma económica que dejó el fin de semana 
para la región superó los 10 millones de 
pesos. Nuestra visión es que este esquema 
exitoso pueda replicarse en todo el More-
los, lo que conlleva a mejorará el desarrollo 
económico de la entidad y la seguridad que 
todos queremos” aseveró
El alcalde resaltó su compromiso con el 
bienestar de Morelos, y puso énfasis en  la 
importancia de la generación de empleos y 

el desarrollo económico como pilares fun-
damentales para reducir la delincuencia y 
mejorar la calidad de vida del pueblo. 
La diversidad de actividades culturales, de-
portivas y musicales de alta calidad ha con-
tribuido a fortalecer el atractivo turístico de 
la región, enfatizó.  
Flores Bustamante expresó su reconoci-
miento a los prestadores de servicios en el 
lago y en todo el municipio por su valioso 
apoyo y cálida bienvenida a los visitantes. 
Asimismo, reconoció la colaboración de la 
Capitanía de Puerto del Lago de Teques-
quitengo y las autoridades estatales y fede-
rales en la promoción de la seguridad. 
El fin de semana turístico de Jojutla ha de-
jado una huella imborrable en la memoria 
de los visitantes y en la historia del muni-
cipio. Esta celebración sin precedentes de-
muestra que Morelos es grande y está en 
un camino sólido para recuperar su esplen-
dor a nivel nacional e internacional, señaló 
Juan Ángel. 
Además hizo una invitación para que visi-
ten la cartelera que continúa en agosto con 
la Copa Náutica Nacional Teques 2023 el 
26 y 27 de agosto; el mes de septiembre 
con el Wakeboard Best Trick el 1 y 2, el 
Muaythai TBFM Xtreme Figther VII el día 
8 y en el mes de noviembre Altares en el 
Lago el día 3.

El Colegio de Contadores Públicos del Esta-
do de Morelos calificó como grave  el regazo 
en el Entidad Superior de Auditoría y Fisca-
lización (ESAF).
Los contadores sostuvieron que es grave el 
rezago en cuanto a las auditorías a munici-
pios y al resto de los organismos.
Por ello, urgieron al Congreso del estado 
realice la designación de un titular de la En-
tidad Superior de Auditoría y Fiscalización 
(ESAF).
Roberto Coranguez Esquivel, vicepresiden-
te del Colegio  consideró que es grave que 
a ocho meses de la destitución de América 
López Rodríguez, los diputados no hayan 
designación a un nuevo titular, y sólo esté a 
cargo un encarando de despacho, José Blas 
Cuevas Díaz.
Además, el contador sostuvo el encargado 
de despacho Cuevas Díaz no ha dado resul-
tados.
Ante esto, hicieron un  llamado al Congreso 
del estado para que nombre un titular de la 
Entidad.

El especialistas en materia fiscal, señaló que 
desde que fue destituida América López 
como titular de la ESAF en diciembre del 
año 2022 “hay un gran rezago en cuanto a 
las auditorías a municipios y otros entes”.
Anotó que además con el nuevo encargado 
de despacho José Blas Cuevas Díaz, no se 
perciben resultados en la Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización ni transparencia 
y sí un enorme rezago.
Ante este escenario, pidió al Poder Legisla-
tivo que nombren ya un titular de la ESAF, 
porque desde que está este encargado de 
despacho no ven transparencia y no conocen 
de una acción contundente que haya reali-
zado.
En el mes de diciembre del 2022, América 
López Rodríguez fue destituida por los di-
putados  ante los señalamientos en su contra 
por el ejercicio indebido del servicio públi-
co, realizados por la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción (FECC) y poste-
riormente, el Congreso nombró como en-
cargado de despacho de la ESAF a José Blas 
Cuevas.

En entrevista, el titular de la Secretaría de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas, de-
talló que a la semana epidemiológica nú-
mero 32, se han registrado 730 casos de 
dengue; de ellos, 298 no graves y 432 con 
signos de alarma y graves, así como una 
defunción confirmada de una femenina de 
50 años de edad, municipio de Yautepec.
Los municipios con el mayor número de 

casos son: Cuernavaca, Yautepec, Jiutepec, 
Emiliano Zapata y Temixco.
Además reportó de tres casos de Zika, has-
ta ahora no se registra enfermos de chikun-
gunya.
Además, informó que esta semana arrancó 
un “mega operativo” para erradicar criade-
ros del mosco transmisor del dengue.
También el funcionario estatal adelantó 
que iniciarán con acciones de nebulización 
en los municipios de Cuernavaca,  Jiute-
pec, Yautepec y en Cuautla.
Además, confirmó que Morelos registra 
déficit de vacunas contra la tuberculosis 
(BCG), desde julio pasado.
Cantú Cuevas justificó el desabasto por la 
falta de  dosis en el país. 

Salud: 298 no graves y 432 con signos de alarma y graves 

Más de 7 centenas de enfermos 
del dengue; un fallecimiento
En Morelos subió a 730 
casos de dengue, hasta 
ahora sólo se reporta una 
defunción.

GUADALUPE FLORES GUADALUPE FLORES

Reprueban contadores que no 
haya titular asignado en ESAF

Jojutla, referente turístico nacional e 
internacional: Juan Ángel Flores

DE LA REDACCIÓN 

EN MORELOS SUBIÓ a 730 casos de dengue, hasta ahora sólo se reporta 
una defunción; los municipios con el mayor número de casos son: Cuernava-
ca, Yautepec, Jiutepec, Emiliano Zapata y Temixco.
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A través de un video, el alcalde Ra-
fael Reyes informa que durante el 
presente año (enero-agosto) se han 
realizado mil 519 procedimientos de 
esterilización de perros y de gatos, 
esto a través de las jornadas efectua-
das en 61 centros de población del 
municipio de Jiutepec.
El presidente municipal compartió 
que el Gobierno con Rostro Huma-
no de Jiutepec está ocupado en el 
bienestar de los animales de compa-
ñía, así como en la prevención de la 

sobre población canina y felina en las 
calles del territorio, por lo cual cuan-
do menos una vez por semana se 
realizan los trabajos de esterilización.
El edil hace un llamado a los habi-
tantes a participar, llevando a sus 
mascotas, ya que con esta acción 
además se procura su salud y los pro-
cedimientos son realizados por mé-
dicos veterinarios certificados, con lo 
cual los propietarios tienen garantía 
sobre las esterilizaciones.
Los días jueves 24 y jueves 31 de 
agosto se realizarán jornadas de es-
terilización en las  ayudantías de las 

colonias Calera Chica y Josefa Ortiz 
de Domínguez, respectivamente; en 
cada punto se realizarán 45 opera-
ciones, las personas interesadas en 
llevar a sus perros y gatos pueden 
comunicarse al número: 777-467-
70-39.
Entre los requisitos para llevar a 
cabo las esterilizaciones se le solicita 
al dueño llevar a su mascota aseada, 
con un ayuno de 10 horas sin comi-
da ni agua, trasladar a los  perros con 
correa y a los gatos en una jaula o 
bolsa ventilada, asimismo llevar una 
cobija.

En Jiutepec, durante 2023 se ha esterilizado a mil 519 mascotas
DE LA REDACCIÓN 

El encargado de despacho de la 
Secretaría de Hacienda del Go-
bierno de Morelos, José Gerardo 
López Huérfano, informó que ya 
se logró recuperar alrededor de 
400 millones de pesos que no lle-
garon a la entidad como parte de 
las participaciones federales du-
rante el primer semestre del año.
Así lo dio a conocer en entrevista 
con medios de comunicación, en 
donde recordó que durante los 
primeros seis meses del año no lle-
garon a la entidad 500 millones de 
pesos debido a la disminución de 
ingresos del Gobierno de México, 
sin embargo, ya se recuperó el 75 

por ciento de dicha cantidad.
“Recordemos que durante el pri-
mer semestre del año hubo una 
disminución en las participacio-
nes federales por el tema de la 
disminución en los ingresos por 
parte del Gobierno de México, 
estuvimos teniendo varias mesas 
de diálogo con las autoridades de 
Gobierno Federal para verificar 
cómo podríamos recuperar estos 
recursos que no llegaron y afortu-
nadamente hemos recuperado ya 
el 75 por ciento de este dinero, es-
tamos hablando de 400 millones 
de pesos de los 500 que no arriba-
ron a Morelos durante el primer 
semestre del año”, explicó.
El funcionario estatal mencionó, 

que aún hay alrededor de 100 mi-
llones de pesos que no han arri-
bado, por lo que en los próximos 
días sostendrán reuniones con las 
autoridades federales para analizar 
cuándo podrán contar con esta 
cantidad.
“Todavía hay aproximadamente 
100 millones de pesos que no arri-
baron durante el primer semestre 
así que estaremos muy atentos de 
cuándo los podemos recuperar 
y sobre todo de las participacio-
nes federales que aún faltan en el 
transcurso de este 2023, creo que 
no vamos a tener ningún déficit 
pero estaremos muy atentos y en 
reuniones de trabajo con las auto-
ridades del Gobierno de México”, 

En los primeros seis meses del año no llegaron aquí 500 mdp

$400 millones de participaciones federales, recuperados: Hacienda
EDMUNDO SALGADO mencionó.

López Huérfano concluyó, al pre-
cisar que se está analizando tam-
bién solicitar al Congreso local 

otras ampliaciones presupuestales 
para la Comisión Estatal de Segu-
ridad Pública y otras dependencias 
más.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
DAVID ISRAEL PADRÓN ROSENBERG
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE

 Se le hace saber que en el expe-
diente número 23/2023, relativo al Juicio 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR 
SOBRE PERDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD, promovido por CRISOL ATRISCO 
HIROMOTO, la Jueza Décimo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, mediante auto de fecha veinte 
de abril de dos mil veintitrés, ordenó empla-
zar a la parte demandada DAVID ISRAEL 
PADRON ROSENBERG, por medio de 
edictos en virtud de ignorarse su domicilio. 
En consecuencia se le corre traslado y em-
plaza, haciéndole saber que deberá presen-
tarse ante este Juzgado, dentro de un PLA-
ZO de TREINTA DÍAS contados a partir de 
la fecha de la última publicación conteste la 
demanda entablada en su contra, quedando 
a su disposición las copias simples exhibi-
das para traslado en la Primera Secretaria 
de este Juzgado, requiriéndole para que 
señale domicilio dentro de esta jurisdicción 
para oír y recibir notificaciones, con el aper-
cibimiento que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las de carácter perso-
nal le surtirán por medio del Boletín Judicial.

 Para su publicación por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial y 
en el periódico de mayor circulación en

Cuernavaca, Morelos, A 14 de Agosto de 
2023.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR.

JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
 En este Juzgado Octavo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría bajo el número de expediente 
264/2023-3, se encuentra radicada la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
CÉSAR TREJO CASTRO, quien falleció el 
diecisiete de mayo de dos mil veintitrés a 
las dieciocho horas con dieciocho minutos, 
siendo su último domicilio en Privada San 
Francisco Temilpa, número 55, de la Unidad 
Habitacional Lomas de Ahuatlán, de Cuer-
navaca, Morelos, denunciada por ELOISA 
ARROYO BECERRIL Y GYNAN HIROSHI 
TREJO ARROYO.
 Asimismo se señalaron las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la junta de herederos.

 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se creyeren con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de ley.

 NOTA: para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en los periódicos 
de mayor circulación en el Estado de More-
los, y en el “Boletín Judicial” que se editan 
en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 09 de agosto del 
año 2023.

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. MARÍA DEL CÁRMEN AQUINO SUÁ-
REZ.

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Décimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, comparece SILVIA 
MIRANDA LOZANO, promoviendo por su 
propio derecho, denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de JOSE 
MIRANDA SALGADO TAMBIEN CONO-
CIDO COMO JOSE MIRANDA S. Y JOSE 
MIRANDA, quien falleció a las 11:53:00 del 
día VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
DÓS, y tuvo como último domicilio el ubica-
do en AVENIDA FELIPE RIVERA CRESPO, 
ESQUINA CON CALLE BEGONIA NÚME-
RO 96, COLONIA SATELITE, CUERNAVA-
CA, MORELOS, mismo que fuera radicado 
en el número de expediente 286/2023-1.
 SE CONVOCAN A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS A LA HEREN-
CIA Y A LOS ACREEDORES A EFECTO 
DE QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS 
CONFORME A LA LEY.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Y BOLETÍN JUDICIAL, 
ASIMISMO SE SEÑALARON LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHO-
GO DE LA JUNTA DE HEREDEROS.

Cuernavaca, Morelos a dieciocho de Agosto 
de dos mil
Veintitrés.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR

Vo.Bo.
A T E N T A M E N T E.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO MORELOS.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
EXP. 252/2023-2

 En este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESION TESTAMENTARIA 
A BIENES DE ODILIA DE LA SANCHA DE 
LA SANCHA quien falleció el día tres de ju-
nio de dos mil veintitrés, radicado en la Se-
gunda Secretaría el expediente 252/2023-2.

 Convóquese por medio de edictos 
a todas aquellas personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res a efecto de que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley, señalándose 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga ve-
rificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS 
VECES consecutivas de DIEZ en DIEZ 
DÍAS en un periódico de mayor circulación 
en la entidad, y en el “Boletín Judicial”, que 
se edita en el H. Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado..

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 10 de agosto del año 
2023.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SÉPTIMO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO JAVIER ADRIÁN GARCÍA 
MARTÍNEZ

Vo.Bo.
MAESTRO EN DERECHO ADRIÁN MAYA 
MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do en la Segunda Secretaría el expediente 
número 281/2023-2, relativo al juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
MIGUEL TELLEZ PÉREZ también conocido 
como MIGUEL TELLEZ, quien falleció el 
tres de mayo del dos mil quince, y tuvo su 
último domicilio calle Allende número 17, 
del Poblado de San Andrés, Municipio de 
Tlayacapan Morelos, Código Postal 62543, 
denunciado por Ventura Garces Velázquez, 
así como Rene, Hilario y Máximo todos de 
apellidos Tellez Garces, se convocan a las 
personas que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.

 Asimismo se señalaron las TRE-
CE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la Junta de Herede-
ros, prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el bo-
letín judicial y en un periódico de mayor cir-
culación en el Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES

EDICTO
 Ante este juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito judi-
cial del Estado de Morelos, ORALIA PLAS-
CENCIA ROMERO, denunció el juicio radi-
cado bajo el expediente número 345/2023-2 
relativo al JUICIO SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de HERMELINDA LUCIA 
SÁNCHEZ ROJAS quien falleció el diez de 
abril de dos mil cinco, siendo el último domi-
cilio de la finada Hermelinda Lucia Sánchez 
Rojas, el ubicado en CALLE HACIENDA 
VIEJA No. 50 DE LA COLONIA CENTRO 
DE ZACATEPEC, MORELOS, asimismo 
se hace saber que se señalaron las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HERE-
DEROS.

 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se pre-
senten a deducirlos dentro del término de 
Ley.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Bo-
letín Judicial y en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 11 dejulio de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

EDICTO
En este Juzgado Séptimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra ra-
dicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE PEDRO ROSAS LÓPEZ, 
quien falleció el día once de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, radicada en 
la Segunda Secretaría bajo el número de 
expediente 250/2020-2.

Convóquese por medio de edictos a todas 
aquellas personas que se creyeren con 
derecho a la herencia y a los acreedores 
a efecto de que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley, señalándose las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificati-
vo la JUNTA DE HEREDEROS. 

NOTA: Para su publicación por DOS VE-
CES consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS 
en un periódico de mayor circulación en el 
Estado, y en el “Boletín Judicial”, que se edi-
ta en el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 05 de julio del año 
2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO  SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER  DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS. 

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍNEZ.

Vo. Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do en la Segunda Secretaría el expediente 
número 222/2023-2, relativo al juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE JESÚS ÁNGEL GAMA BERNAL, quien 
falleció el treinta de abril del dos mil vein-
te, denunciado por ANA María Hernández 
Fuentes, Yaneth Elizabeth y Jesús Ángel 
Gama Hernández, quien tuvo su último 
domicilio en calle Potrero, Sección Rancho 
Viejo, Manzana 1, Lote 22, Fraccionamiento 
Lomas de Cocoyoc, Código Postal 62840, 
Atlatlahucan, Morelos, se convocan a las 
personas que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.
 Asimismo se señalaron las TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
Junta de Herederos, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el bo-
letín judicial y en un periódico de mayor cir-
culación en el Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES
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EDICTO

SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE RAFAEL 
AMÉRICO ECHEVERRÍA DE LA CHICA Y/O AMÉRICO 
ECHEVERRÍA Y DE LA CHICA, REPRESENTADA POR 
SU ALBACEA  GEORGINA VICTORIA ABE ALMADA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente 25/2013, 
relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE RAFAEL AMÉRICO ECHEVERRÍA DE LA CHICA 
Y/O AMÉRICO ECHEVERRÍA Y DE LA CHICA, repre-
sentada por su albacea GEORGINA VICTORIA ABE 
ALMADA, así como la TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO, en la que se dictó un auto de diez de agosto 
de dos mil veintitrés, y se ordenó emplazar, correr tras-
lado y notificar a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE RAFAEL AMÉRICO ECHEVERRÍA DE LA 
CHICA Y/O AMÉRICO ECHEVERRÍA Y DE LA CHICA, 
representada por su albacea GEORGINA VICTORIA 
ABE ALMADA, por medio de edictos, para que dentro 
del improrrogable plazo de QUINCE DÍAS contado a 
partir de la última publicación, de contestación a la de-
manda entablada en su contra y señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio del 
Boletín Judicial que se edita en el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, asimismo, se le hace 
del conocimiento que las copias simples de traslado se 
encuentran a su disposición en la Primera Secretaría de 
este órgano jurisdiccional.
 Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el periódico de mayor circulación y “Boletín Judi-
cial” que se editan en esta Ciudad.

CUERNAVACA, MORELOS, 15 DE AGOSTO DE 2023
A T E N T A M E N T E
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS

LIC. CLAUDIA MEDINA VOORDUIN

Vo.Bo.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS v

M. EN D. ADRIAN MAYA MORALES

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en Jona-
catepec, Morelos, se encuentra radicado el 
Expediente Civil número 215/2023-1 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LIBORIO ANDREW VILLANUEVA tam-
bién conocido como LIBORIO ANDREW 
Y/O LIVORIO ANDREW VILLANUEVA, 
quien tuvo como último domicilio en Avenida 
Morelos, número 160 en Amayuca, Munici-
pio de Jantetelco, Morelos; y falleció el diez 
de julio del dos mil once, por lo cual se con-
voca a todos los que se consideren con de-
recho a la herencia y a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en 
términos de ley; Asimismo, se hace saber 
que se señalan las NUEVE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS para que tenga verificati-
vo el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS, prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación en días y ho-
ras hábiles en términos de ley, es decir por 
dos veces de diez en diez días, en uno de 
los Periódicos de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que edita el Honorable Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado, en la 
inteligencia que entre una y otra publicación 
deberán existir diez días hábiles, sin contar 
en estos los días en que se fijen los edictos, 
de igual forma no se cuenten entre estas 
fechas sábados, domingos ó días feriados 
considerados días inhábiles.

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 13 
de julio del 2023.

A T E N T A M E N T E.

LIC. ALFONSO LÓPEZ GUEVARA 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo. Bo. 
LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

 En cumplimiento a los autos de seis 
de julio y doce de junio ambos de dos mil 
veintitrés, se hace constar que ante este 
Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial con 
residencia en Jiutepec, Morelos, CARLOS 
ALBERTO Y AARON ambos de apellidos 
CASTRO MORALES, en su carácter de 
hijos del autor de ésta Sucesión, denun-
cian la SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A 
BIENES DE AARON DE JESUS CASTRO 
ESCUTIA, radicada en la Primera Secreta-
ría, en el expediente 386/2023-1, habiendo 
fallecido el autor de la sucesión el día TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
teniendo como último domicilio el ubicado 
en CALLE PALMA SIN NÚMERO CONJUN-
TO DALIA PEDREGAL DE LAS FUENTES, 
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS. 
Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con de-
recho a la herencia y a los acreedores de la 
Sucesión para que se apersonen a deducir-
los ante éste Juzgado en el término de ley; 
señalando las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL TREINTA DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga 
verificativo el desahogo de la Junta de Here-
deros prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar.
 Publíquese por DOS VECES con-
secutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en un 
periódico de los de mayor circulación en el 
Estado y en el Boletín Judicial que edita el 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do de Morelos, debiendo mediar entre cada 
publicación nueve días hábiles, para que 
precisamente la siguiente se efectúe en el 
décimo día, también hábil.

A T E N T A M E N T E.
Jiutepec, Mor; a 12 de Julio de 2023.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. ABSALOM HONORATO MARTÍNEZ.

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO.

D. EN D. VENESSA GLORIA CARMONA 
VIVEROS.
DVC

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

 En éste Juzgado Quinto Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, SOFÍA ORTEGA RAMÍREZ, LUZ ARELI, 
IVETH, WENDY DINORAH y SOFÍA ANDREA 
TODAS DE APELLIDOS SALGADO ORTEGA, 
por su propio derecho, denuncia la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de GUILLERMO 
SALGADO SÁNCHEZ, habiéndose radicado 
bajo el número de expediente 211/2023-2 quien 
falleció a las TRECE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE, siendo su último domicilio en CA-
LLE ARISTA 100, EDIFICIO 4, APARTAMENTO 
3, COLONIA LA PRADERA, CUERNAVACA, 
MORELOS, haciéndose saber que se señaló las 
ONCE HORAS DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifica-
tivo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS 
en el presente juicio.
 Por medio del presente edicto se convo-
ca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia, concurran a este H. Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de ley.
 Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días en el “Boletín Ju-
dicial” que se publica en este H. Tribunal y en el 
periódico de mayor circulación que se edita en el 
Estado.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VIRIDIANA SOLORZANO FLORES

Vo. Bo.
LA JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Décimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, comparecen LILIAN LETICIA ZAGAL 
GUTIERREZ, DIEGO MANUEL y DAVID EFREN 
ambos de apellidos PALACIOS ZAGAL; por su propio 
derecho como cónyuge superstite y descendientes 
del autor de la sucesión denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de VICTOR HUGO 
PALACIOS MEDINA, quien falleció el veintidós de 
junio del dos mil diecinueve, y tuvo como último do-
micilio el ubicado en TERCER PRIVADA CARRILLO 
PUERTO NÚMERO 20C, COLONIA CAROLINA, 
CUERNAVACA, MORELOS, mismo que fuera radi-
cado en el número de expediente 213/2023-2.
 SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE PRESEN-
TEN A DEDUCIRLOS CONFORME A LA LEY, ASI-
MISMO SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EL DESAHOGO DE LA JUNTA DE HEREDE-
ROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y BOLE-
TÍN JUDICIAL

Cuernavaca, Morelos a once de agosto del dos mil 
veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ANAHÍ AQUINO DIAZ

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado en la Primera Secretaria, el expe-
diente número 328/2023-1, relativo al juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE FRANCISCO OFELIO ALVAREZ 
PERALTA también conocido como OFELIO 
ALVAREZ PERALTA y/o OFELIO ALVAREZ 
y SIMONA PEÑA BELTRÁN también cono-
cida como SIMONA PEÑA; promovido por 
ALFONSO y MA. ISABEL DELIA ambos de 
apellidos ALVAREZ PEÑA; quienes fallecie-
ron el primero de estos en Cuautla, Morelos 
el día diecisiete de enero del dos mil trece y 
la segunda falleció en Totolapan Morelos el 
día primero de febrero de dos mil dieciséis 
quienes tuvieron su ultimo domicilio en el 
ubicado en Ignacio Allende numero 14 Ba-
rrio San Agustín Totolapan Morelos.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res, para que se presenten en este juicio a 
deducirlos a mayor brevedad posible a las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS día y hora señalada 
para que tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS.
 Para su publicación por medio de 
edictos por dos veces de diez en diez días 
en el Boletín Judicial, así como en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Es-
tado de Morelos.

Yautepec, Morelos, a 15 de Agosto de dos 
mil veintitrés.

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ MORALES.


